
NO. PADRÓN DE BENEFICIARIO CRITERIO DE ACCESO MONTO

1
ASOCIACION NACIONAL DE 
MUNICIPALIDADES - ANAM

ARTICULO 62. CAP.IV 
ESTATUTOS ANAM 

3,000.00

NO. PADRÓN DE BENEFICIARIO CRITERIO DE ACCESO MONTO

NO. PADRÓN DE BENEFICIARIO CRITERIO DE ACCESO MONTO

1

INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACION BASICA POR 
COOPERATIVA, ALDEA JOYA 
GRANDE, SAN JUAN TECUACO, 
S.R.

Artículo doscientos cincuenta 
y tres (253) de la Constitución 
Política de la República de 
Guatemala; articulo tres (03) 
del decreto número doce 
guion dos mil dos (12-2002) 
del Código Municipal;

Q15,000.00

2

INSTITUTO DIVERSIFICADO POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, 
SAN JUAN TECUACO, SANTA 
ROSA

Artículo doscientos cincuenta 
y tres (253) de la Constitución 
Política de la República de 
Guatemala; articulo tres (03) 
del decreto número doce 
guion dos mil dos (12-2002) 
del Código Municipal;

Q15,000.00

TRANSFERENCIAS

ENTIDAD:  Municipalidad de San Juan Tecuaco, Santa Rosa. 
DIRECCIÓN: Barrio el Centro, San Juan Tecuaco.
HORARIO DE ATENCIÓN: 08:00 AM A 16:00 PM
TELÉFONO: N/A
DIRECTOR: Wilian Leonel Rodriguez Hernandez 
ENCARGADO DE ACTUALIZACIÓN: Miguel Angel Arevalo Escobar 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/01/2026
CORRESPONDE AL MES DE: DICIEMBRE 2025

SUBSIDIOS

BECAS

SIN MOVIMIENTO



3
5INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACION BASICA POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA

Artículo doscientos cincuenta 
y tres (253) de la Constitución 
Política de la República de 
Guatemala; articulo tres (03) 
del decreto número doce 
guion dos mil dos (12-2002) 
del Código Municipal;

Q20,000.00

4

INSTITUTO DIVERSIFICADO POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, 
ALDEA SAN LUIS, SAN JUAN 
TECUACO, SANTA ROSA

Artículo doscientos cincuenta 
y tres (253) de la Constitución 
Política de la República de 
Guatemala; articulo tres (03) 
del decreto número doce 
guion dos mil dos (12-2002) 
del Código Municipal;

Q20,000.00




